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                 Honorable Concejo Municipal

Rivadavia1373– CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 – FAX 473907
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA 

ARTICULO 1º: Modifícase el Art. 2º de la Ordenanza Nº3711, sancionada por el Honorable Concejo Municipal en fecha 13 de mayo de 2009, en lo que respecta al recorrido de la Línea M Negra (urbana), el que quedará redactado de la siguiente manera:

· “Line M Negra (Urbana)
IDA: (Punta de Línea) en Vallese e Independencia, por Independencia, 9 de Julio, Pbro. D. Segundo, 14 de Febrero, Dorrego, San Juan, Pbro. D. Segundo, Pte. Perón, Las Heras, Chubut, Pbro. D. Segundo, Cdro. Rivadavia, Independencia, Mosconi, N. Oroño, Carbonell, Rivarola, Sívori, D. Peña hasta E. Cevallos.------------------------------------------------

VUELTA: E. Cevallos y D. Peña, por Sívori, Rivarola, Bolivia, Roldán, Patricias Argentinas, N. Oroño, Mosconi, Independencia, Cdro. Rivadavia, Pbro. D. Segundo, Chubut, Las Heras, Pte. Perón, Pbro. D. Segundo, Mendoza, Dorrego, 14 de Febrero, Pbro. D. Segundo, 9 de Julio, Independencia, Vallese (Punta de Línea).-------------------------

Proponiendo que una vez terminada la obra de pavimentación de calle Stgo. Del Estero e Islas Malvinas, con la finalidad de dar respuesta a las necesidades de los Barrios como: (Amelong, Primucci y los loteos que se están realizando a lo largo de calle Stgo. De Estero); el recorrido propuesto sea el siguiente:

IDA: Punta de Línea) en Vallese e Independencia, por Independencia, 9 de Julio, Pbro. D. Segundo, 14 de Febrero, Dorrego, San Juan, Brown, Stgo del Estero, Islas Malvinas, Pte. Perón, Las Heras, Chubut, Pbro. D. Segundo, Cdro. Rivadavia, Independencia, Moscón, N. Oroño, Carbonell, Rivarola, Sívori, D. Peña hasta E. Cevallos.----------------------------------

VUELTA: E. Cevallos y D. Peña, por Sívori, Rivarola, Bolivia, Roldán, Patricias Argentinas, N. Oroño, Moscón, Independencia, Cdro. Rivadavia, Pbro. D. Segundo, Chubut, Las Heras, Pte. Perón, Islas Malvinas, Stgo. Del Estero, Pbro. D. Segundo, Mendoza, Dorrego, 14 de Febrero,Pbro. D. Segundo, 9 de Julio, Independencia, Vallese (Punta de Línea).-------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTICULO 2º: Establézcase que cualquier modificación relacionada con el incremento de tarifas en relación a esta línea del Servicio de Transporte Urbano de Pasajeros, quedará supeditado a la aprobación del Honorable Concejo Municipal.-

ARTICULO 3º: Deróguese cualquier reglamentación que se oponga al artículo precedente.-

ARTICULO 4º: Manténgase la frecuencia horaria que rige actualmente para el nuevo recorrido.-

ARTICULO 5º : Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el Nº3806 Sala de Sesiones, 23 de febrero de 2010.-

Firmado: CARLOS ALEGRE – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

